
Hace referencia al conjunto de aportaciones que los socios han hecho a 
la empresa. Este capital social es el aporte inicial necesario para poner en 
funcionamiento la empresa. Puede ser dinerario o en especie. En caso de 
tratarse del último tipo, deberá hacerse una valoración para medir el valor 
de dicha aportación.

Más conceptos financieros y bursátiles en: 
www.CaixaBank.com/aula

Capital social

http://www.CaixaBank.com/aula

